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PRECIO DE INSERCION
L^ Edictfx; y Anuneioe d» 

particular 66 y ofleiaHes qlk 
sean (ic pago, fcaiiefaráp & rst 
zón DOS pfi6(8tofi pou UNSA 
y los .qu'e 6«an de previo pag», 
se lasarán a xaaóo /te CIN
CUENTA etnas, por PALABRA, 
cualquiera jque sea sa

,del edicto.
, Loe» Interesados acneditaján an
tee de la publicación y por 4»« 
dio de la correspondiente oarta 
de pago, haber sa^Lsfecho eu 
importe en • la Depoeitarta* d< 
Fondos Provinciales, sin ouya 
requisito no se Insertaoín.

, Se eussribe er Ja lat^venció® de 1« Exœlwitfsima Diputación Provincial. El 
e.^To de Ir suBçripci^ es adeiantatinpor tanto sólo se suf/oiderán lae euscrip 
e:fO(es gue vayan acompafiaítee de -ju importe debiendo hacerlo los de fuera 
da ÎB capital >ot medio de libranza d«i Tesoro, Giro Postal o letra de fáciil aobro

La« leytss obligaráíi en la PenínMilia. Islae adyacentes. Cañar Vas, y terrilor^x» 
-rie Africa «ujaiob a la legislación íx-niiiísular a los veijate /lias de &u '
0iófi si en ellas no es dispuer v otra epaa. Se entien/ie hecha la 
el día en que térra in a la insprción de la Ley en el «Boletín Oficial

Gobierno Civil de
Proviiicia

k

/
CiRCFL.AR

En pyirnp/iini.nliQ M'd artículo 17 
dcLA'igiÇintie Rcglanr n.to d.^- Epizoo- 
tiijíS, .«a'd'úol^aía pficralnxente .extin
guida la Qpizqoliebdc .extrxmguho- 
sis en r.j L.itécrni nO'.iXUiUinici'pal d Ba- 

con f jçha 4 de Julio del. año 
'949-
¿í>o qu>> se hac ' público paira ge- 

ns^ra»! coriociruivpto.
. Logroño, '15 de dicicuTibr -- 1950.

El Goibarnador Civil,

GIRCULAR
1676

Fn cuimp’Âmiç-n-to d'-l articulo 17 
ddl vigí-tnte Reglaiu -nto d? Epizoo- 
lúas, .sj declara oficia-limen te extin- 
.gwida.-La,.epizootia d? fiebre de mal- 
V’iceüt-. d » la So^*s¡eriiat, que fué 
ta- . en el ténm ino rnuin icipia-l de San 
declarada ufic^l-nient-e cqn Echa 8 

julio df'.l :«iño ’949-
<Ix' qup se 'hac ’ . público paira ge

neral conce i miento,
I^ogroño, 15 de .do^ibrr--1950. 

El Gob'^rnador Cbni,
* z-

, CIRCULAR
. - 1674

En cuimplimiicnto d'4 artículo 17 
del vi-gente Regiam'"'nto d Epizoo- 
tiáB, Se declara 'oficia Lrnente exdn- 
gü-id'a- Ifl epizootia dé agalaxia con
tagiosa, en el. -término 'tmunicipal 
dé Autbl, que fué declaThda oh- 
ciallm-''inite con fecha 27 d- julio del 

Vorriente año.
Ix) que se 'hace público paira ge- ' 

n-eraí conocimEnto.
Logroño, 15 de diciembr e 1950.

El Gób'''rnador CMl,

Alberto Martín Gaai¿ro

1767

Ayuntamiento de
Logroño

==o=
Negociado de Reclutamiento

456
Debiendo tener lugar él día 

18 de los,corrientes.el acto de la 
Clasificación y Declaración de 
Soldados de loé mozos del reem

plazo actual de 1951 que a conti
nuación se expresan, e ignorán
dose el paradero de los mismos, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 81 del Reglamento 
de Reclutamiento, se lies cita 
por.cl present^nuncio a fin de 

’ que óomparezcan ellos, o perso
nas que los representen al acto 
indicado y en el local que se de
talla.

L* SECCION
Escuelas del Poniente deí 

Instituto
Algárate Peso, Felipe-Jacinto 
Eguizábal Ruiz, Pablo' r
García García, Tomás " 
Garrido Fernández, José
Marín Pérez, Angel
Marras Ventosa, José-María 
Martínez Pérez, Sotero
Nájera Bella, Luis
Ofiate Medrano, Rafael 
Pérez Miguel, Sabiúo
Quemada Soldevilla, Alberto 
Ramo.s Hidalgo, Luis
Redondo Clavel, Francisco 
Rodríguez Bella, Luis 
Ruiz Trevi ño, Fernando 
Sáinz Alonso, Paulino 
San Juan Cornago, Santos 
Santamaría de la.s Heras, Juan 

Antonio
Santolaya Treviño, Angel 
Santos Juanena, José-Luis 
Vb’guera Viguera, Ramiro

. 2.* SECCION
Escuelas del Sr. Tr^evijáno 

Alvarez Gardachar, José-Luis
-Andreo Melgar. Francisco
Aparicio Pérez, Domingo
Benito Roldán, Angel '
Cerezo Fernández, Mario-José 
García Andrés, Mamerto 
García Fernández, IMatco-Ernes- 

to - , '
Herreros Labarca, Emilio 
Jiménez Gil, Alejandro 
Jiménez Jiménez, Antonio
Loza Salazar, Julián
Madrazo Guirijalbo, Ibrahín 

¿Malo Ruete, José
Martínez González, Manuel 
Ott Eigl, Fernando
Plaza Jiménez^ Pedro 
Rada Divar, Julio 
Robledo López,•Damián 
Rodríguez Heras, José-xManuel 
Sáenz del Río, Félix ' 
Sáenz del Río, Teófilo
Sedaño Sedaño,Ignacio 
Suso Martínez, Víctor 
Tabernero Martínez, Carlos . 
Trido Gutiérrez,,León 
Lleda Sola, Aíatías
Yanígüas Içhaso, José-Alfonso

3? SECCION
Escuelas de los Depósitos Admi

nistrativos
Benito xAsçiz, Germán

Cordón Fraile, Fortunato 
Díaz Ruiz, Manuel
García ‘Ardanáz, José-Luis 
Loma.Manero, Mañero
Loza Rodríguez, José 
Moreno Navajas, Jesús 
Rico Concepción, Alejandro 
Rodríguez Medel, JuanJosé 
Sáenz García, Juan-José 
Santamaría Sáenz, Adolfo 
Terés Ezquerro, José-María 
Val Mateo, Valentín del 

Logroño, 10 de febrero de 1951
|El Alcalde,

/ííiio PeriKiSi
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Oclrgsción Provincial di* 
Abasiccimicntos y Trans

portes
Junta províneial de Precios'

Da ac.ú rdo Con lo establecido 
en là inonpa 16 de-la Circular 5 h 
de la Comisaria Genera.l d.?. A’bas- 
tecimientos y Transportes, los pr-> 
Clos oficiales ap'robádoá por lol Jun
ta Provincial de Precios para los 
airticiilos intervenidos que se d.ta
llan serán los siguiente, y que 
continuarán • vig.nt's durante el 
pr-osente mes dyfíbréro en'esta ca
pital y provincia.

ACEITES (corrí ntcs(, precio 
de .mayor a detall, 10’4892 ptas- ki
logramo; precio aJ públco, 10’80 
ptas. litro. (Fino), dejtall, 11’5762 
pta<. - kilo ; al público,. 12’00 ptas. 

-Útro, (fino d? Alcáñiz). d'-jtaíll, 
12’447 pías, kilo; al público, 12’00 
pías, l-i-tro. (Fino de Soja), detall, 
12’0109 pías, kilo; al público, 
11’60 ptiais. litro. En .lugar de pro
pia producción), a-I público,* 9’20 
pías, litro-

AZUCAR, detall, 8’40; al públi
co. 9’00 ptas. ; '

CAFE, d'ftall. 46’25 (incluido 
in^uésío) ; al público, 53’00 ptas. ; 

- HARINA DE TRIGO- Sufni- 
nistro infantil, detaill, 3’30: «'1 pú
blico, 3’50.

TABON COMUN, detall. 6’05: 
a’ oúb’ico, 6’50 ptas.

PAN, primera categoría, 
d> 80 grampsu. 0’50 ; de segund-cí- 
cáií'""goría, pieza de too gramos, 
0’50 ; .de tercera caíe-troría. p’eza d* 
T5O erramos- 0’55; categoría infan
til, pieza d-A 100 grabno', 0*55; ca- 
t' goría infantil, pieza d - too gra- 
mo-, 0’35; fa»m.Ilíares mineros, pie
za- d"* 200 eramos, 0’65 : economa
tos prí-feren-te’í, pieza, d - 450 gra- 

■ mos. t’5O: - ,
.PASTA DE SOP.A. deO-11. 6’60: 

al público, 7’00.

SALVADO, almacén. 1’25.
TOCINO, detall-, 17’20; al pú

blico, 18’00.
Sobre estos precios oficiailes mo 

s- podrá cargaír carrtM-ad alguma v 
no sh pueden alterar mi'iintnas no 
sean derogados por esta Jumta Pro
vincial d' Precios en cuyo caso el 
acu'^rdo habría de publicarse en- e’ 
BOT.ETTN OFICIAL d- la Pro
vincia.

Los Sres. A-lcaldes Delegados d'^ 
•Abasteeimlentos v Tveopoetes ve
larán por el más exacto cuimipb- 
miento de lo ordenado, haciendo 
que estos precios oficíales no S“an 
áltérados dentro d^ suis resp^i- 
vos Municipios, sicmdp resporvsa- 
bles en caso d* incumplimiento. 

Logroño, de. febrero de IQSI.
El Gobernador Civil,

Alberto Martín
185

Jefatura de Obras 
Públicas

NEGOCIADO DE TRANS- • 
PORTES

ANUNCIO ,
Solicitudes de $eryÿ:ios de 
Transportes Mecán^eps por 

Charretera
INFORMACION PUBLICA

1^
IJabieudo sido saliciuda la 

coaeesión para el establpciiuieíi-. 
to de un servicio, de trapspbrtes 
viajeros por carretera entre Ni- 
jera y Haro (EsUgión F.. C.),por 
D. Luis Lerena Gómez en.nom
bre y {representación de don 
Luis Lerena Gómez y,en cuiú- 
plirpiçnto de lo establecido .en el 
artículo 11 del Retraen to de 
Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por caiTetera de -9 de 
Diciembre de 1949 (publicado en 
el B. O. del Estádo de 1¿ de ene
ro de 1950), se abre ‘ información 
públicaparaque durante un plaio 
terminará a los treinta díasLábi- ' 
les contados a partir de la publi
cación de este aiuncioenel 'B.O. 
de la provincia, puedan las enti
dades .y J)artícular.es interesados, 
prerioexámen del Proyector en 
la Jefatura de Obras Públicas, 
durante Jas boras de oficina pre
sentar en esta Jefatura cu;mtas 
observaciones cstipien pertinen
tes acerca de la necesidad del 
servicio .y su clasificación,.» ios 
fines de dicho Reglamento.

Durante el mismo pla^^ó, Jas 
entidades.o particulares, disAjn-
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tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que se trata de una 
prolongación -o hijuela del que 
tengan establecido harán constar 
ante la Jefatura de Obras Públi
cas el fundamento de su derecho 
y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la ‘Exema. 
Diputación Provincial, al Sindi
cato Provincial del Transporte, 
a los Ayuntamientos de Nájefa, 
Hormilleja, San Asensio, Brio
nes, Gimileo-y Haro, ya los con
cesionarios de las líneas en ser
vicio que a continuación se enu- 
Meran.

R.E.N.F.E concesionario de la 
línea de viajeros de Miranda de 
Ebro-Logroño.

D. Alejandro Colomo Ureta, 
concesionario de la línea de via
jeros de San Millán de la Cogolla 
a Haro.

Logroño 8 de enero de 1951 
El Ingeniero Jefe, 

—José R. Carracido—
188 .

Ayuntanilcnio de Autol
=0=

43
El Ayuntamiento de esta villa, 

en sesión extraordinaria celebra
da el día de a} er, acordó por 
u-animidad aprobar el Proyecto 
de Contrato para concertar con 
el Banco de Crédito Local -de 
España, un empréstito de ciento 
ochenta mil setenta y seis pese
tas y cuarenta y ocho céntimos, 
con désíino a aportación a la 
Ex'cma. Diputación Provincial 
de Logroño, para construir un 
Grupo Escolar y gastos, dé 
acuerdo con el Presupuesto Ex
traordinario aprobado por este 
Ayuntamiento en sesión de 21 de 
junio dé 1950.

El préstamo, devengará el in
teres del 4 por 100 anual, más la 
comisión del 0‘50 por 100 o sea, 
en total el 4‘50 por 100 anual.

El importe de los gastos de 
emisión de Cédulas de Crédito 
Local, que se devenguen en su 
caso, por una sola vez, y mien
tras haya saldo suftciente en la 
cuenta de reserva especial, la 
Corpóración prestataria* no ten
drá que satisfacer cantidad al- 
gupa. En el caso que no nubiera 
saldo en la cuenta especial o. 
esté fuera insuficiente, el impor
te de los gastos de emisión se 
cargarán al Ayuntamiento deu
dor en la' cuenta corriente del 
préstamo.

El Ayuntamiento reintegrará 
al Banco el importe del présta
mo, sus intereses y comisión, eñ 
el plazo de 50 años mediante 
anualidades iguales, a contar 
desde el último día del trimestre 
natural eñ que se formalice el 
contrato, compresivas de intere
ses y amortización, pudiendo 
anticipar total o parcialmente la 
amortización del préstamo con
forme a la cláusula sexta de 
aquel.

El Ayuntamiento dé Autól,. 
consignará en cada uno de los 
Presupuestos ordinarios Ínterin 
rija el contrato, las qantidades 
necesarias!para hacer efectivas 
las obligaciones que del mismo 
se deriven. De retrasarse el pago 
dejlas cantidades’adeudadas al 
Banco, e§tas devengarán el inte
res legal de demora.

Las fechas de amortización de 
las Cédulas de contrapartida del 
préstamo, son las de 30 de junio 
y 31 de diciembre de cada año.

DELEGACION DE HACIENDA

Secciún Provincial de Local
Con fecha 22 de diciembre de 1950, el Excmo. Sr. Ministro de 

Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE 
CORPORACIONES LOCALES, ha acordado fijar en las cantida
des que a continuación se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de 
compensación municipal qpe en el ejercicio'de 1948, corresponde a 
los siguientes Ayuntamientos de esta provincia, así como las Dife
rencias a Librar.

A Y U N.T A M 1 E N T 0 S Cupo 
Definitivo

0 Cantidad 
anticipada

Diierencias 
a Librar

Agoncillo 61.817 37 54.254' 24 7.563 13-Cenicero • 104.749 43 87.270 32 17.479 11
Cervera Río Alhama 
Gimileo

-113.595 48
6.603 81

99.742 60
5.328 76

13.850
1.277

88
05Muro de Aguas 19.465 56 14,599 16 5.866 40Ollauri 15.517 32 12.939 36 . 2.577 96Robres del Castillo 6.389 25 4.791 96 - 1 597 29Sotés 11.972 62 - 10'631 16 1 341 46Torrecilla de Cameros 6.708.36 5.031 28 1.677 08

Lo queje publica en este periódico oficial a fin de que los 
Ayuntamiéntos interesádos se den por notificados y püedan, en su 
caso interponer dentro de los quince días siguientes a la publica
ción, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decre
to de 25 de enero de 1946.

Al propio tiempo se hace saber a los mismos que tienen a su 
disposición en la Depositaría-Pagaduría de esta Delegación de Ha
cienda, la cantidad correspondiente a la Diferencia a Librar

Logroño, 6 de febrero de 1951 .—El Jefe de la Sección 
José María Barés.—V.^ B?tEl Delegado de Hacienda, 
Javier Diago. .

Logroño, 6 de febrero de? 1951
El Jefe de la Sección, 

fosé M. “ Barés , ’ •
V? B.'’ '

El Delegado de Hacienda
Javier Dia^^o

180

El Banco de Crédito Local de 
España, es considerado acreedor 
preferente,del ,Ayu»tamiento de 
Autol, por razón del préstamo, 
sus intereses, comisión, gastos y 
cuanto le sea debido y en garan
tía de suireintegro, afecta y gra
va de un modo especial los ingre
sos que produzcan}dosj recursos 
siguientes:

a) La inscripción intransferi
ble de|laíDeuda Interior ; al 4 por 
100 procedente de Bienes de Pro
pios, número 3921 de pts. 10.000 
y el residuo número J795Sde pe
setas 640'25,/ambos de .Capital 
nominal.

b) Arbitrios sobre artículos 
destinados’al consumo: Derechos 
de Matadero, Carnes, Pescados, 
Beb’das, Usos y Cohsumos.

En caso, de insuficiencia, se
rán sustituidos o ampliados con 
aquellos otros que indique el 
Banco, en cuantía suficiente 
para que quede asegurad» el 
importe de lajnualidad y un 10 
por 100 más. "

El Banco tendril en todo mo
mento la facultad de comprobar 
la fealidad de la inversión del 
préstamo en la finalidad a que 
se destina. Si advirtiese que se 
da distinta aplicación a la canti
dad prjtada, el Banco podrá 
rescindir el "contrato por sí mis
mo sin necesidad de resolución 
judicial, sien:?o a Targo del 
Ayuntamiento los'daños y per
juicios, gastos 5^2costas.

Este contrato de préstamo, 
acreditativo de la obligación de 
pago, tendrá carácter ejecutivo, 
pudiendo el Banco, eñ caso de 
incumplimiento, hacer efectivas 
todas las obligaciones que con
tiene y se deriven del mismo por 
eljprocedimiento de apremio ad
ministrativo.

Serán al cargo del Ayunta- 
roiento, las.contribuciones e im

puestos que graven o pueoan 
gravar el presente contrato de 
préstamo,Isus intereses y amor
tización y todos los demás gastos 
ocasionados 'por el otorgamiento 
del citado contrato.

En lo no previsto, se estará a 
lo dispuesto en los Estatutos v 
Reglamentos delJBanco de Cré
dito Local de España, aprobados 
por RR. DD. de 22 de julio de 
1925 y 9 de agosto de 1926 v 
modificaciones -posterióres.

Los jueces y tribunales compe
tentes parajeíitender en cuantas 
cuestiones surjan a consecuen
cia de la interpretación "de con
trato, serán?los de Madrid.

El Ayuntamiento autoriza al 
Sr. Alcalde-Presidente, para que 
representando a la Corporación 
suscriba y firme el proyecto de 
contrato y conciertos correspon
dientes, así como cuantos com
promisos se deriven de los acuer
dos tomados y con este asunto 
relacionadas.

A los efectos de la validez del 
acuerdo, se hace constar q-ue a 
Ici referida sçsiôn'’concurrieron 
los diez señcr''sj Concejales de 
que se compone Ja Corporación.

‘ comojquieraíque el acuerdo 
transcrito en extracto se halla 
sujetojal trámite del REFEREN
DUM, se expone al público el 
presente' edicto i’.abriendo una 
inforniación pública p»r término 
de 15 días hábiles a partir de la 
publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, para 
que durante dicho plazo puecLn 
acudir por [escrito'^ante el Go
bierno Civil o ante este Ayunta- 
mieúto las personas naturales y 
jurídicasía cuyo particular inte
res, afecte ^directa ' y^especial- 
mente el acuei do desque se trata 
y’las Corporaciones de |Derecho 
Público radicantes en el término 
municipal, todo ello de confor

midad con el Decreto de 25 de 
marzo de 1938- Circular de 4 de 
agosto de 1939, R. D. de abril • 
de 1930, y art. 331 del ,D. de 25 
de enero de 1946.

Autol, 24 de enero de 1951. 
Él Alcalde,

Anuncio! Oficióle*

EDICTO

D- Sammino Sámx Ruir, Aloal- 
aprobado por el Ayuntamiento el 
de de esta Villa de Heroe.

Hago saibor: Que habiendo sido 
presupuesto municipal pana el pró
ximo riercicio de 1951,,quedan ex- 
pu»?istos al público en la Secretaría 
munie’pal, por término de quince 
días hábil » fin de que pueda 
ser exaimínado por cuantos lo de- 
deen.

Duamte dicho plazo podrán pr - 
sentarse en este Ayuntamlento pa
ra ante la Del gacióm de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y dmás entidades enu- 
meradas en el artículo 228 de 1« 
ordenación Provisional de liats Ha- 
ci'mdas Locales, aprobada por De
creto di? 25 de enero de 1946, láe 
reclamaciones que creían convenien. 
te por los motivos expresados en 
el artículo 229 d'd citado Cuerpo 
legal.

Y las OrdinànïJâ® Fh’sfcailes dé 
exenciones dentro del mismo, 
■ En Heroe* 28 de diciembr» de

El Alcalde,

200

- .ANUNCIO

^25

Por espacio de quince días há
biles quedan expuestas al público 
en la Secrítaríai de este Ayunta- 
imiento las ordenanzas municipa
l's que han d?t regir durante el año. 
de 1951, panal su examen y rfcla- 
mac’on'^? si p'reo?d>>.

Briones, 15 de diciembre.’d” 1956.
El Alcalde,

, 205 •

EDiero

82

. D. Calos Adailí z Rodríguez, Al
calde de N'^tares.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por «1 Ayunt.^miento rl 
presupuesto municipal para ♦! prA-* 
xuno ej rcicio 1^51, queda •xpuei- 
fo al público en la Secretaría mu
ir ci pal, por término de quince día» 
hábiles, « fin d* que pueda s •• 
examinado por cuantoe lo d'aeen- 

Dirantie dicho plazo pxirán jn*- 
senlfir'íe en “ste Ayuntamienr“ rv- 
rr .inte la Df’*g.ción de Hacen-, 
d.a, por los habitantes de Mts tér
mino municipal y demás entidniH^y 
'numernd.^» en el arfíc.ulo 228 de 
'a ordenación Provisional de la« 
Hao>nd.as T.ocai^s, aprobada por 
Decrvto de 25 de Enero de 
las r elamacione». que crean c»n- 
v’nicnte por loe friotivos exproaa- 
dos en el artículo 229 del citadr. 
Cuerpo Ilegal.

En N'^tetiane®, a 1-5 dv diciembre 
de 1950.

El Alcalde,

168
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